
Dr. Oswaldo Infante Zavala 

PRIMERA COPIA 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS VEINTE Y OCHO 

DE OCTUBRE CIA LTDA. 
OTORGA: PAZOS VILLALVA HECTOR ESTALIN 

A FAVOR DE PAZOS VILLALVA EDWIN PATRICIO 
CUANTIA $ 43,00 USD 

Santo Domingo, a 04-FEBRERO-2015 

Dr. Oswaldo Antonio Infante Zavala 
NOTARIO  



  

  

or Oral aan 

EXTRACTO 

PRIMERA COPIA 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE/ESCOLAR DE BUSETAS VEINTE Y OCHO 

DE OCTUBRE CIA. LTDA. 
OTORGA: PAZOS VILLALVA HECTOR ESTALIN 

A FAVOR DE: PAZOS VILLALVA EDWIN PATRICIO 
CUANTIA: $ 43,00 USD 

Santo Domingo, a 04 FEBRERO-2015 

Dr Oswaldo Antonio Infante Zavala 
NOTARIO



  

  

Dr Oswaldo Infante 
Naramia 

DR. OSWALDO INFANTE ZAV, 

NOTARIA CUARTA 
2015-23-01-04-P00596 
FACTURA 002-003-000000126     

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DELA 
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En la cuidad de Santo Domingo, capital de la provincia de 

Santo Domngo de los Tsachilas, Republica del Ecuador el 

día de hoy, MIERCOLES, CUATRO DE FEBRERO DE DOS 

MIL QUINCE, ante mí, doctor OSWALDO ANTONIO 

INFANTE ZAVALA, Notario Cuarto de este Canton 

comparecen por Una parte el señor HECTOR ESTALIN 

PAZOS VILLALVA, de estado cil soltero, empleado 

pnvado, de treinta y cinco años de edad, domicilado en la 

Urbanizacion Santa Rosa, calle Obispo Shumager y calle 

Venezuela, de esta eyudad de Santo Domingo por sus propios 

derechos, en calidad de cedente, y, por otra parte, el señor 

EDWIN PATRICIO PAZOS VILLALVA, de estado cm 

casado, de ocupación estudiante, de tremta y tres años de 

edad domiciliado en la Urbanizacion Virgen del Cisne, calles 

Chiguilpe y Penpa, de esta ciudad de Santo Dominga en 

calidad de cesionanio - Los comparementes son ecuatorianos, 

mayores de edad legalmente capaces y hábiles ante ta ley 

para celebrar actos, contratos y contraer obligaciones, a



  

quienes de conocer doy fe, en virtud de que me presentaron 

sus respectivos documentos de identidad cuyas fotocopias, 

incorporo a Ja presente escntura- Examinados por mí el 

Notario y hallándose bien mstruidos en el objeto y resultado 

de esta eseníura, que a celebrar proceden Ibre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal y que transcribo, es el siguiente “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sirvase incorporar una más de  CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS "VEINTE Y OCHO 

DE OCTUBRE” CIA LTDA, que se celebra de contormidad 

con las siguientes cláusulas PRIMERA - 

COMPARECIENTES.- Comparecen e intervienen por una 

parte en calidad de CEDENTE el señor PAZOS VILLALVA 

HECTOR ESTALIN, de estado oil soltero, y por otra parte 

en caldad de CESHONARIO el señor PAZOS VILLALVA 

EDWIN PATRICIO, de estado civil casado quienes en forma 

Ibre y voluntana convienen en celebrar la presente CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES contenida en las 

siguientes cláusulas - SEGUNDA - ANTECEDENTES - a) 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Cuarto 

del Cantón Santo Domingo doctor Jose Estuardo Novillo 

Peralta, en fecha ocho de Agosto del año dos mil seis e 

insenta en el Registro Mercantil el vente y ocho de Agosto 

del año dos mil seis se consttuyo la COMPAÑÍA DE 

"TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS "VEINTE Y OCHO



  

  

Dr Oswaldo Infante 
NOTARIO 

DR. OSWALDO INFANTE ZAVAL 

NOTARIA CUARTA 
DE OCTUBRE" CIA. LTDA. con un capital dy 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDA 

DE NORTEAMERICA los mismos que se encuenta 

pagados en su totalidad b)— Mediante escntura publica 

otorgada ante el Nofano Cuarto del Canton Santo Domingo 

doctor Jose Estuardo Novillo Peralta, el dieciocho de Abril del 

año dos ml ocho e inscrita en el Registro Mercantil en fecha 

siete de Jumio del dos mil ocho se realizo el aumento de 

capital social en la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, ascendiendo a la suma de SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA el capital social de la 

Compañia, susonbiendo cuarenta y tres parteypaciones de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA cada una, el señor PAZOS VILLALVA 

HECTOR ESTALIN, en este aumento de capital e) - La Junta 

General Universal de Socios de la Compañia de Transporte 

Escolar de Busetas "Veinte y ocho de Octubre" Compañía 

Limitada en fecha veinte y cuatro de septiembre del año dos 

mil catorce, autonzo al señor PAZOS VILLALVA HECTOR 

ESTALIN, y propietano de CUARENTA Y TRES 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una para 

que CEDA las CUARENTA Y TRES PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, y que forman parte del capital social de la 

   
   
        

   



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 

"VEINTE Y OCHO DE OCTUBRE” CIA. LTDA, y que el 

señor PAZOS VILLALVA HECTOR ESTALIN, adquino en la 

susenpción de las participaciones sociales de la antes 

refenda Compañia según consta en la Escritura Publica 

mencionada en el hteral b de esta esertura- TERCERA.» 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.. Con los 

antecedentes antes expuestos, el señor PAZOS VILLALVA 

HETOR ESTALIN, es propistano de CUARENTA Y TRES 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR DE 

NORTEAMERICA cada una, y debidamente autorizado para 

el efecto por la Junta General Ordmana de Socios de la 

Compañia de Transporte Escolar de Busetas "Veinte y 

ocho de octubre" Cía Ltda . en sesion celebrada el vennte y 

cuatro de septiembre del año dos mil catorce declaran que 

CEDE en foma nrevocable y defimiva a favor del señor 

PAZOS VILLALVA EDWIN PATRICIO, Jas CUARENTA Y 

TRES PARTICIPACIONES SOCIÁLES DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, cada una 

que formaban parte del capita) social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS “VEINTE Y OCHO 

DE OCTUBRE” CIA. LTDA, es decir cede la totalidad de sus 

participaciones, razon por la cual el CEDENTE pierde su 

calidad de socio - El señor PAZOS VILLALVA EDWIN 

PATRICIO, a su vez declara que acepta la ceston de 

participaciones que se realiza a su favor- CUARTA - 

PRECIO DE LAS PARTICIPACIONES.- El precio por el cual



    
   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL E 

SOCIOS DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPOR: 

ESCOLAR Y BUSETAS 28 DE OCTUBRE CIA LY 

En Santo Domingo de los Tsachilas, = 10 14 dias del mes de Octubre del año aos ml 
catorce siendo ¡as diez horas, en las oficmas de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES ESCOLAR 
DE BUSETAS 28 DE OCTUBRE Cia (TDA Ubicada en ía Cooperativa Santa Martha, En 

  

seco Cortez y la 47 y encontrandose reunizos fos señor mo Bernabe Ponce 

  

Mianoz lose Osman Ayala Condolo, Carlos nerun Zambrano Poveda, Hereseros Marcelo 
Aníbal Flores Guerrero, Gerardo Alberto Loayza Añazco, Raul EdLardo Cel Camacho, Jimy 
Eduardo Ceh Correa Hemán de Jesus Lcayza Añazco, Frenk Gualpa Alvarez, Victor 
Eduardo Herrera Ramirez, Hector Estahn Pazos Villalva, Santera Mariana Del less, Fredy 
Gonzalo Loayza Afazco, Maria Leonor Ortiz Pazeruíto y Claudia Domwtila Ponce Miranda 
Quienes relínen el cien por ciento del capital soc de la compaña y osciden por 

  

unansmidad conformarse en Jurta Genera! Universa! de Socios 

Premge la Junta el Señor Grego!]o Bernabe Ponce Miranda en calidad de Presidente y 
actúa como secretano el señor José Osman Ayaia Condolo, Gerente General de la 
compañia corforme lo estiputado en los estacutos 

  

El oresidente dispone que el secretario constate el quórum quedando instalado ta Junta 
tallannose presentes las siguientes personas segun el detalle 

  

  

  

  

/ CAPITAL | No DE [PORCENTAJE 
socios TOTAL |PRARTICIPANTES 

GREGORIO BERNABE PONCE MIRANDA, 56.00 | 56 8 510% | 

CARLOS LENIN ZAMBRANO POVEDA 1306 | 43 esa | 

[Herederos MARCELO ANIBAL FLORES 2308 
GUERRERO 
  

  

j 
| RAUL EDUARDO CELÍ CAMACHO     

  

3300 

43 | 5534 

4 

LOMYZA AÑAZCO. | 
| 

T 

| 
3300 | 28 

l i 
[GERARDO ALBER 
1   
  

 



  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

         
  

  

  

  

[VICTOR EDUARDO HERRERA RAMIREZ T azo0 ] 43 

== 
O DE JESUS LOAYZA AÑAZCO | 0 | E 

A — 
[rr SUALPA AL YAREZ , 50] E 

| HECTOR ESTALIN PAZOS VILLAL Ya aw 33 

SANTANA MARIANA DEL 1£SUS Í 43.09 t 43 

IPEDY GONZALO DA MZA aÑaroo | 2300 , 17 

: t 

| MAARc LEONOR ORTIZ PAZMIÑO: | 4300 | 43 

[ CLAUDIA DOMITILA PONCE MIRANDA: [5309 |] 45 

| TOTAL 652 00 858 

¿ L | 

  

  

E-centrándose presertes Jos socios detallados en el istado precedente se procede a fa 
estalación de 'a Junta Generar Cewersal de Sorios, encortrandose presente el cien por 
ciento del capital social de la compaña 

, 

A continuación el señor presidente Gregorio Bemabe Ponce Miranda procede a dar 
lectura al orden def die 

í Conocer y aprobar la cesión de particivaciones sociales del señar Héctor Estalin 
Pazos Villaiwa a favor del señor Edwin Patricio Pazos Vilisiva 

Toma la palabra el señor Hector Estalin Pazos Villalva, pide la palabra a ía Junta General v 
solicita se le autorice a ceder las 43 participaciones que tiene en la compañaa a favor del 
señor EDWIN PATRICIO PAZOS vILLALVA El señor presiente de la ¡urta scmete a 
votacion la moción propuests abtentendose las siguientes resultados 
  

  

  

  

í Tucrosa | vorosen Í yoTosEn [ABSTENCIONES 
SOCIOS | cavor | CONTRA | Branco | 

GREGORIO BERNABE PONCE | 58 | [ | 7 
MIRANDA ! 3 1 | j 
CARLOS LENIN ZAMBRANO: 43 l | 

POVEDA | ]   

  

 



  

[Herederos MARCELO AIBAL 
| FLORES GUERRERO. 
  

    

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

[FA 0L EDUARDO ELICAnAsEnO | | ¡ 

[GERARDO ALBERTO LOAYZA | 33 | | 
| AÑAZCO | | | | 

| l 
[ VICTOR EDUARDO HERRERA [as | T 1 
[RAMIREZ i ! / | 
1 ! i 1 

(ur EDUARDO CEL CORREA | 53 T [ í 
| l l , 

[HERNAN DE JESUS LOAYZA. Toa Y 1 | 

AÑAZCO | l | 
: | ; + 1 
PIOSÉ OSMIAN AYALA CONDOLO! | 43 l | | 
L 
| FRANMLIN GUALPA ALVAREZ l 42 [ 7 : 

[RECTOR ESTALIN PAZOS Pa] | | 
¡VELALA [ | l 

| ! 
[SANTANA MARIANA DELJESUS | 48 | | 

FREDY GOMZALO LOAYZA a | T 
jafuzco | | | 

! ! 
[MARIA LEONOR ORTIZ PAZMIÑO | 43 | | 

) | 
CLAUDIA DOMITILA PONCE 2 Í 
MIRANDA | | | 

| 
í TOTAL Lo ese 1 
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Agestado el temano del orven des ota y tomanao en consideración de las delimeraciones 
respectwas, la Junta General Unmersal de Socios 

PRIMERO: autorizar la secion de 

  

RESUELVE 

¡3 participaciones de, señor Hector Estalin Pazos villatva 
afavor ael señor Edwi" Patricio Pazos Villalva



  

El presidente concede el receso de una hora para la redaccion del acta, Se remstala la 
junta a las 11H30 se procede a dar lectura del acta la misma que es aprobada por 

   
unanimidad 

A ' 
Gregorio Bernabé Ponce Miranda. 105548 lo 

PRESIDENTE ¿GERENTE GENERAL 

      
   
    

Victor Edufardo Herrera Ramirez 

AL ' és - 

Hector Estalin Pazos Villalva 

loa 0. 
o Domitila Pone Miranda 

¿aut 
María Leonor Ortiz Pazo Macías 

Raúl tádardo Cell Camacho



  

 



  

   1717109335 quo ese altura, PAZOS VELALVA.EOWAN PATRICIO. 
ITOOGOTAACIRAS rc, cacon 2 SANTOCOMRSO Roma 

  
  



  

DR. OSWALDO INFANTE ZAV, 

NOTARIA CUARTA 
   

        
y 

  

| 

participaciones sociales malena del presente contrato bb +) 

Dr Oswaldo Infante: 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una, 07 

que da un valor total de CUARENTA Y TRES DOLARESVE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dinero que 

declara el señor PAZOS VILLALVA HECTOR ESTALIN, 

tenerlos recibido a satisfacción en moneda de curso legal de 

manos del señor PAZOS VILLALVA EDWIN PATRICIO, en 

su calidad de CESIONARIO sin derecho a nmgún reclamo 

posterior alguno por este concepto - QUINTA,- GASTOS.- 

Los gastos que demande la celebración de la presente 

Esentura hasta su inscripción en el Registro Mercantil serán 

de cuenta del CESIONARIO quien declara aceptar - 

SEXTA - ANOTACIONES.- Para los fines de Ley se deberá 

anotar la Cesion de Participaciones Socrales que antecede 

en el Libro de Participaciones de la Compañía, en la Matnz 

de la Esentuta de Constitución de la misma y en el Registro 

Mercantil de esta cudad de Santo Domingo - Usted, señor 

Notano, sirvase agregar y anteponer las demás cláusulas de 

estilo, legales y necesanas para la plena validez de esta 

escntura”- HASTA AQUI LA MINUTA, firmada por el señor 

doctor Cristóbal Tenorio Piuri, abogado con matrícula 

profesional número 23-2005-18 del Consejo Nacional de 

Judicatura, que gueda elevada a esentura pública con todo 

su valor legal- Para la celebración de esta escntura se 

observaron todos y cada uno de los preceptos Jegales que



  

para el caso se requieren y, leida que les fue a los 

comparecientes integramente, por ml el Notano, se ratifican 

en ella y firman conmigo, en unidad de acto, de todo Jo cual 

DR. OSWA 
NOTARIO CUARTO 

[ Se otorgó ante mí 
( COPIA CERTIFICADA 
[Su otorgániente 
    
  

eL IS SANIO Dofamoo



  

Dr Oswaldo Infante 
NOTARIO, 

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUARTA 

2015-23-01-04-D00718 
FACTURA 002-003-000000126 
RAZÓN DE MARGINACIÓN: En ésta fecha, tomé nota al 
margen de la matriz que contiene la escritura pública numero 
3656, de la Constitución de Ja COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE OCTUBRE CIA. LTDA., celebrada 
ante el doctor José Estuardo Novillo Peralta, Notaro Cuarto del 
Cantón Santo Domingo, el día ocho de agosto del año dos mil 
seis, de la CESION DE CUARENTA Y TRES PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE 
BUSETAS 28 DE OCTUBRE CIA. LTDA, cejebrada ante mí, 
Notario Cuarto del Cantón, el día cuatro de fébrero del dos mil 

S ALVA HECTOR 
ALVA EDWIN 

PATRICIO.- Santo Doming y rera del dos mil 
quince - 

     
     

     

   

  

   
DR. OSWAI 

NOTARIO CUARTO DEL



+ Registro Mercantil de Santo Domingo 
.
 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTO 
EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

s 1_ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO. | 521 
FECHA DE INSCRIPCIÓN” 10/02/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 7 
  REGISTRO — | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

,_ DAJOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  
    

Identificación Nombres Canton de Calidad en que — —Estado Civil 
Z Dormicilo comparece 

1717103335 PAZOS VILLAIVA — | Santo Domingo — | CESIONARIO Casado, 
EDWIN PATRICIO 

1714708540 PAZOSVILLALYA "| santo Dommgo — [CEDENTE 7 [Soltero 
HECTOR ESTALIN / Z       

  

a 
3. DATOS DEL ACTÓ O CONTRATO. 

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA 04/02/2015 
'NOTARÍA. NOTARIA CUARTA 
NOMBRE DEUNOTARIO DR OSWALDO INFANTE ZAVALA 

CANTÓN. SANTO DOMINGO. 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. $ COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE 
OCTUBRE CIA. LTDA + 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA SANTO DOMINGO. 
  

  

  

  

5. DATOS ADICIONALES 

  

4._DATOS CAPITAL/CUANTÍA 4 ma 
Capital Valor - 
Cuantía e 43,00 

> Mo 
    REGISTRO RAZON ESTA INSCRIPCIÓN SEMARGINÓ EN LA INSCRIPCIÓN ORIGINAL DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE OCTUBRE CIA. LTDA,, LA MISMA QUE SE 
ENCUENTRA INSCRITA EL 28 DE AGOSTO DEL 2006 CON EL NÚMERO 127, REPERTORIO 1248 DE ESTE" =   
  

  

[cuaLousg ENMENDAGURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 
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s 
- y 
  

INVALIDA LOS CAMPOS QUE'SE ENCU O NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
ei PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN 

Sl 7, 
ÓN SANTO DOMIBÑSO, A 10 orga 

o E 
ll. Ya 
da a 

Les 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 

ENTE 
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DE FEBRERO DE 2015 
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